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Señores

GRAFOSOFT S.A.S

Cordial saludo.

Conforme a la mesa técnica adelantada el día 07 de Mayo de 2026, y una vez realizadas las validaciones funcionales
y técnicas correspondientes, se emite visto bueno de conformidad para el proveedor tecnológico GRAFOSOFT S.A.S,
identificada con NIT 901.084.328-9, respecto a la interoperabilidad de los Resúmenes Digitales de Atención (RDA) de
Paciente y Consulta Externa, así como para la consulta de dichos resúmenes a través del visor de historia clínica
electrónica desarrollado en su solución tecnológica GLOBHO, módulo Historia Clínica, versión 1.0.

El presente visto bueno se otorga considerando que la solución tecnológica evaluada cumple con las
especificaciones técnicas y lineamientos definidos por el Ministerio de Salud y Protección Social, en el marco del
proyecto de Interoperabilidad de la Historia Clínica Electrónica (IHCE), de conformidad con la normatividad vigente y
las guías de implementación asociadas.

Asimismo, se verificó que las funcionalidades implementadas permiten el intercambio, recepción y consulta de los
Resúmenes Digitales de Atención (RDA) en concordancia con el modelo de operación establecido, garantizando la
correcta integración con el mecanismo de Interoperabilidad de Historia Clínica Electrónica (IHCE) provisto por este
ministerio.

En consecuencia, se otorga el visto bueno para que el proveedor tecnológico pueda proceder con el despliegue de
esta funcionalidad en sus diferentes clientes de manera exprés, en el marco del plan de implementación territorial
nacional.

Cordialmente, 
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